
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

En Granada, a fecha de firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, D. ESTEBAN ROMERO FRÍAS, Vicerrector de Innovación Social, Empleabilidad y
Emprendimiento de la UNIVERSIDAD DE GRANADA, en nombre y representación de la citada Institución con
domicilio social en Granada, Avda. del Hospicio S/N, 18071, por delegación de competencias, mediante
Resolución de 28 de julio de 2023 (BOJA núm. 148 de 3 de agosto de 2023).

Y, de otra parte, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, Consejera de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad   de la Ciudad Autónoma de Melilla,   con C..I.F. núm. S7900010E, en
adelante Entidad Colaboradora, en representación de la misma, con domicilio social en Plaza de España
núm. 1, Melilla.

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se garantizan entre sí la capacidad legal
necesaria para suscribir el presente convenio y

EXPONEN

Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica del estudiantado universitario, cuyo objetivo
es permitirle aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo
la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas
externas de los estudiantes universitarios, con el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad  y con la Normativa de prácticas académicas externas de la Universidad de Granada, la Universidad y,
en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ella vinculada, suscribirán Convenios de Cooperación
Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas del estudiantado con discapacidad procurando la disposición de los recursos
humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.

Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. – Objeto del convenio.

El convenio tiene por objeto la realización de prácticas académicas externas y/o el desarrollo de actividades
vinculadas al TFG/TFM en la entidad colaboradora, del estudiantado matriculado en cualquier enseñanza
impartida por la Universidad, en los términos recogidos en la Normativa de prácticas académicas externas de
la Universidad de Granada y en los planes de estudio de la titulación correspondiente, de las distintas
titulaciones que se imparten en la Universidad de Granada.

SEGUNDA. – Proyecto formativo.

Las líneas de trabajo a realizar por el estudiantado universitario deberán fijar los objetivos educativos y las
actividades a desarrollar, y estarán relacionadas con las actividades programadas en el diseño del proyecto
formativo. Asimismo, los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa de
las competencias a adquirir con los estudios cursados.

TERCERA. – Modalidades de prácticas.

A) Prácticas curriculares

Para el caso de prácticas curriculares, la duración y perfil formativo serán los reflejados en el Plan de
Estudios correspondiente en los términos establecidos en el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, por
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad, se incluirán en el documento de aceptación de prácticas, o en su caso, en el anexo al
convenio.

Anualmente, la entidad colaboradora determinará el número de estudiantes que podrán realizar prácticas
curriculares.
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